
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 467431 

Fecha: 18/09/2020 

  

REFERENCIA: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS – Encargo – Nombramiento provisional  -

 RADICACIÓN: 20202060455232 del 16 de septiembre de 2020. 

  

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta “cómo debe proceder la 

Gobernación del Departamento de Córdoba, para proveer empleos de carrera que se encuentren 

en vacancia temporal o definitiva. En algunos casos se han presentado en la entidad vacancias 

temporales o definitivas en empleos de carrera administrativa, puede la administración 

departamental proveer estos empleos mediante nombramientos en provisionalidad o a través de 

encargos”, me permito manifestar lo siguiente: 

  

Inicialmente es importante destacar que la Constitución Política al regular la naturaleza de los 

empleos públicos y su forma de provisión, dispuso: 

  

«ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 

los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 

demás que determine la ley. 

  

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 

ley, serán nombrados por concurso público. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125


El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes. (…)» (Subrayado nuestro). 

  

De acuerdo a la Constitución Política los empleos del estado son de carrera, y el ingreso de estos 

se hacen previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes. 

  

De la misma manera, la Ley 909 de 20041, al desarrollar el artículo 125 de la Constitución Política y 

reglamentar el procedimiento para la provisión de los empleos de carrera y de libre 

nombramiento y remoción, establece: 

  

«ARTÍCULO 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de 

prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales. 

  

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, 

previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento 

establecido en esta ley. 

  

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las 

personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el 

Título V de esta ley.» (Subrayado fuera de texto) 

  

Ahora bien, sobre el encargo, la Ley 1960 de “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el 

Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”, señala: 

  

“ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

  

“ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 

administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan 

los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 

sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 

sobresaliente. 
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En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá 

recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al 

satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 

Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 

previstos en la ley. 

  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 

inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 

  

(…) 

  

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con 

posteridad a la vigencia de esta ley. 

  

PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento 

provisional, el nombramiento o en quien este haya delegado, informara la existencia de la vacante 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.” (Destacado nuestro) 

  

De acuerdo con lo anterior, mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 

carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 

empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio contenidos en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales que tenga adoptado la entidad, poseen las aptitudes y 

habilidades para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 

sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 

inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

  

En ese sentido, el encargo presenta un doble carácter constituye a la vez una situación 

administrativa y también una modalidad transitoria de provisión de empleos; el encargo puede ser 

total o parcial, lo que indica que, en el primer caso, el funcionario se desliga de las funciones que 

le son propias y asume todas las del nuevo empleo, para el segundo caso asume sólo una o 

algunas de ellas. 

  

Por su parte, el Decreto 1083 de 20152, estableció las formas de provisión de empleo para 

vacancias definitivas, de la siguiente manera: 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083


“ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de 

libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante 

encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

  

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, 

con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 

carrera, según corresponda. 

  

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva 

podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 

provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en 

las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera. 

  

(…)  

  

ARTÍCULO 2.2.5.3.3 Provisión de las vacancias temporales. Las vacantes temporales en empleos 

de libre nombramiento y remoción podrán ser provistas mediante la figura del encargo, el cual 

deberá recaer en empleados de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa, previo 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

  

Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento 

provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera. 

  

(…) 

  

PARÁGRAFO. Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se 

efectuarán por el tiempo que dure la misma. (Subrayas y negrilla fuera del texto) 

  

De acuerdo con lo anterior, es viable concluir que en el evento que se presenten vacancias 

definitivas o temporales en empleos considerados de carrera administrativa, estos se deben 

proveer mediante concurso de méritos, o a través de la figura del encargo para los empleados 

públicos con derechos de carrera administrativa. 
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En este sentido, el nombramiento en provisionalidad procede como un mecanismo de carácter 

excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 

administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, en aquellos 

casos que no haya empleados de carrera que cumplan con los requisitos para ser encargados y no 

exista lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada para proveer la respectiva vacante. 

  

En consecuencia y para abordar el tema objeto de consulta, cuando en la Gobernación se 

presenten vacancias ya sean temporales o definitivas en los empleos de carrera administrativa 

éstas deberán proveerse a través de la figura del encargo con los empleados de carrera que 

cumplan con los requisitos para su desempeño y con la observancia del procedimiento establecido 

en el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019; Se recuerda que, el nombramiento provisional procederá 

de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera para realizar encargo. 

  

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector 

público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito 

indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el 

tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 

  

Proyectó: A. Ramos 

  

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave. 

  

Aprobó: Armando López Cortes 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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NOTAS DE PIE DE PAGINA 

  

1. “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones.” 

  

2. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


